
Kúm. 311. Viernes 27 de Diciembre. 

.r>r JZÜYÍ opacóla 

Año de 1878. 

A D V E í T t S C I A OFICIAX. . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 
los BOLCTIXES OFICIALES se han de mandar al Jefe Polít ico 
respect ivo , por c u y o conducto se pasarán á l o s Editores de 
l o s menc ionados per iód icos . 

(Real irden de 6 de Atril de 1S39.) 

S e p u b l i c a t o d o s l o » d í a s , e x c e p t o Ion d o n l a g o s . ' 

PRECIOS DE SOSCBICIOK.—En esta, capital , l l evado a domic i l io , 2 ' 5 0 pesetas m e n 
suales ant ic ipadas; fuera de e l la 3 ' 5 0 a l mes; 0 el trimestre; 13 el semestre , y 
2S '50 por un a n o — S e admiten suscr lc lones e n Madrid, en 1* Adminis trac ión del 
B O L E T Í N , plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de e s t a e a p i t a l , directamente por raadlo de c a r -
t s á la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . Un 
numero s u e l t o , 50 cént imos de pese ta . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

A D V E H T E S O I A E D I T O R I A L , 

Las d ispos ic iones d e l a s Autor idades , excepto l a s q u » 
sean á instancia do parte no pobre , s e insertarán o f i c ia lmente : 
a s i m i s m o cualquier anunc io concerniente al serv ic io nac iona l 
q u e d imane de l a s m i s m a s ; pero l o s d e interés particular 
pagarán 50 c é n t i m o s de 'pese ta por cada l ínea do i n s e r c i ó n . 

Continúan los modelos del Reglamento de los anúllaramientos. 

MODELO KUM. 16. 

ESTADO DE FINCAS EXENTAS. 

PROVINCIA DE. PUEBLO D E . . . 

NUMERO Y CLASE DE FINCAS, 
y dueños á que portonecen actualmente. 

Exentas perpe-) 
tuamente 

i 1 Bosque perteneciente á 
( 1 Dehesa del Estado (a) 

SERVICIO Ü OBJETO 
ú que están destinadas. 

Número 

d e l 

registro 

Urbanas. 
4 Casas pertenecientes al Estado y cedidas al pue

blo por el Gobierno I 
2 Ídem de los Propios de este pueblo 

Para producción de bellota 
Para ensayo de agricultura por cuenta del pueblo 

Rústicas—< 

Exentas tempo-J-___ 
ral ó parcial
mente 

i 1 Pantano de secano perteneciente á 
Por 30 años I 1 Dehesa inculta m á 3 de 15 años há, de los Pro-

( pios de este pueblo •. J 
/ 2 Terrenos sin aprovechamiento inás de 15 años há 

Por 15 años \ 1 Laguna desecada reducida al cultivo, porteño-
( cíente á -

Por el tiempo de su | j Casa de campo con huerta y jardin, pertenecien^ 
construcción y un t ¿

 r (a) Ib)... 
año después ) w * 

„ . n * i * i • j < 2 Casas propias de D. , ib). Urbanas.. . . 1 or id. id. id j { l d c m d e l o s p r o p i 0 g d a C 8 t e p u c M o ( f l ) ( 6 . ¡ ¡ 

. . - ' i j ; 

Para oficinas de Rentas, hospicio, hospital y cárcel 
Para Pósitos y Escuelas públicas 

Para plantación de olivos. 

Plantación de arbolado de construcción. 
Para viñedo y árboles frutales 

Para plantación de olivos. 

Para recreo , • 

Para tiendas y habitaciones 
Para Escuelas de primera educación, 

CABIDA. 

Hectáreas. 
Metros 

superficiales 

|o | Seguirán poniéndose individualmente todas las fincas de esta clase. 
Por nota se expresará el año en que entrarán á contribuir estas fincas. 

Sello del Municipio. (Fecha y firma de todos los individuos de la Junta.) 

MODELO NUM. 17. 
.1 nji.il/-;.: 

PROVINCIA DE 

IXDICE de los excedientes formados d zirtud 

DISTIUTO MUXICIPAL DE 

.AGUJAD 

délas reclamaciones presentadas contra el amillaramientoformado por esta Junta municipal. 

Expediente á instancia de D. Esteban Domínguez y Alonso, cuyo interesado se halla incluido al núm. 6.* del amillaramiento. 
Otro á la de D etc., etc 

Los individuos de la Junta municipal'que suscriben certifican bajo su responsabilidad que las reclamaciones á que se refieren los expedientes comprendidos en m.li™ r i u . i 
van unidas las apelaciones interpuestas, áon las únicas que se han presentado contra el amillaramiento (a). Y <- U 4 U F r e u u «<"« en este tnmee, y a los cuales 

Sello.1 

Fecha. 

(Firma de todos bt individuos de ta Junta.) 

(a) Tengase presente lo prevenido en el párrafo segundo, art. 16S del reglamento. 

http://nji.il/-


•AJ ufiA Viernes 27 de Diciembre de 1B78. 

PROVINCU DE. 

MODELO NÜM. 18. 

P1STMTO MUNICIPAL DE. 

KELACION que yo D , vecino de esta tilla (6 de donde tea), presento bajo la responsabilidad que por la ocultación imponen el Códjxo penal y el reglamento de 19 de Se 
tiembre de 1876 (*) de la finca rústica situada en este término municipal que por compra d (<4 por cesión, permuta 6 por herencia de) D he adquirido, según el dor» 
mentó que exhibo. 7*" 

1 / 

CLASE 

de las fincas. SU NOMBRE. 

3 / 

PAGO 
ó término en que 

radican. 

C » 

CLASE 

de cultivo ó aprovechamiento. LINDEROS. CABIDA. 

R E G A D Í O . 

Una huerta . . . . 

8 E C A N 0 . 

A hortaliza y legumbres.... 

R E G A D Í O . 

Una huerta . . . . 

8 E C A N 0 . 

» 

La Caliza 

Fuentecanto... 

Prado Ameno.. 

Cañada Honda. 

El Retamar.... 

Las Majadillas. 

A hortaliza y legumbres.... Por el Norte con tierra de Pedro Botella; por Este con la senda llamada del 
Rio; por el Sur y Occidente con olivar de Juan Delgado.. . 

Por el Norte y Este con viña de Diego López; Sur con el camino del Pardo, 
y Occidente con tierra de Amadeo López Crespo 

Por Norte con viña de Salvador Turra; por Este y Sur con tierra de José 
Serrano, y p̂ or Occidente con el camino de Madrid.. 

Quince. 

Ocho. 

Una y media. » 

[Fecha.) 

Fuentecanto... 

Prado Ameno.. 

Cañada Honda. 

El Retamar.... 

Las Majadillas. 

Por el Norte con tierra de Pedro Botella; por Este con la senda llamada del 
Rio; por el Sur y Occidente con olivar de Juan Delgado.. . 

Por el Norte y Este con viña de Diego López; Sur con el camino del Pardo, 
y Occidente con tierra de Amadeo López Crespo 

Por Norte con viña de Salvador Turra; por Este y Sur con tierra de José 
Serrano, y p̂ or Occidente con el camino de Madrid.. 

Quince. 

Ocho. 

Una y media. 

Una dehesa.... 

» 

[Fecha.) 

Fuentecanto... 

Prado Ameno.. 

Cañada Honda. 

El Retamar.... 

Las Majadillas. 
• Por Norte y Este con prado de Tomás Sabatcr; por Sur v Occidente con 

tierra de la Encomienda de San Juan 
Por Norte con huerta de José Tibcrino; por Este y Sur con dehesa de Juan 

Pescador, y Occidente eon otra de Andrés Pérez 

(Firma.) 

Treinta. 

Cincuenta y cinco. 

\ - / \ i II lltl.l.) 

Con el mismo encabezamiento que esta cédula y las casillas del modelo núm. 2." se extenderán las declaraciones relativas á la adquisición de tincas urbanas. 
(*) Este reglamento ha sido reformado en 10 de Diciembre de 1578. • ' 

¿3 
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o •o 

MODELO NUM. 19. 

PEOVINCIA DE 

D I S T R I T O M U N I C I P A L D E . . . . . 
sa AI;.»>ÍIV 

AÑO DE. 

NUMERO 1. 
• APÉNDICE del ato corriente al Libro-Registro de fincas rústicas situadas en el término jurisdiccional de esta villa. 

FOLIO't;— 

CLASK. 
de la tinca. SU NOMBRE. 

TÉRMINO. 
ó pago 

en que radican. 

. . . - . . t J W i u 1 . - n 

l o l / . ' ü j • 

CLASE DE CULTIVO 
á que está destín ada. 

~ rTT-  r  

Z07Ílt tb m.or l f : , l • " . 

... I 

' . . . . * . . 

CABIDA. 

1 i | 

LINDEROS. 
NOMBRE 

del propietario d poseedor 

. . . . 
• 

i . 

. i 

J~ 

E r 1 1 • • • v " : - ° 

«J c u 
g 
© 

. . . . . 

OBSERVACIONES. 

MODELO JíTJM. 20. 

PROVINCIA DE 

D I S T R I T O M U N I C I P A L D E 

ANO DE 

APÉNDICE del año corriente al Libro-Registro definías urbanas sUuadas en el término jurisdiccional de esta tilla. 
NÚMERO 1 FOLIO 1. 

CLASE CALLE 
de la finca y número ó término. 

..-.:V/I 

PISOS 
ó plantas de que consta. 

- I 

,011 u»WiPlunar fob »udut lt¡ I 

CABIDA. 
. 

LINDEROS. 
NOMBRE 

del propietario ó poseedor. 

fe • ..tcaxjqin.u tsnofeflfcffjt) e-I •< 

OBSERVACIONES. (St continuará-) 



Viernes 21 de Diciembre de 1878. 

Negociado 4.°—Beneficencia. 
E n circular del Ministerio do la Go

bernación, inserta en la Gaceta oficial, 
número 719, de 13 del actual, se publica 
la Rcal-órden siguiente: 

«La instrucción de 27 do Abril de 
1875, que regula el ejercicio del protec
torado derOoliicno ele la Beneficencia, 
creó, como auxiliares de este servicio, las 
Jun tas provinciales y municipales, y las 
fijó la duración de cuatro años, compre-
vención de quo sus individuos fueran re
novados por mitad cada bienio, y que la 
suerte determinara la primera mitnd re
novable. 

Terminó ya el primor bienio, y sin 
embargo, no se h a cumplido la prescrip
ción reglamentaria del sorteo, fil propó
sito do organizar este servicio aprove
chando las 3a ludab les lecciones de la ex
periencia, y la fundada esporantfa de una 
próxima reforma general en armonía con 
las vigentes leyes- Provincial y Munici
pal , explican laí omisión. No fuera sin 
embargo justificado continuar por más 
tiempo en esta situación anormal. Para 
ponerla término, S. M. el Rey (Q. 1). G. ) , 
á quien he dado cuenta do los antece
dentes del asunto, se ha dignado resol-
vor lo siguiente: 

Primero. En el dia 2 del inmediato 
mes de Enero, cumpliendo con lo preve
nido en el ar t . 15 de la instrucción de '21 
de Abril de 1875, celebrara V. S. con 
la Jun ta provincial do Beneficencia, 
constituida en sesión, el sorteo de los 
Vocales de la misma que deben cesar. 

Segunde. Serán objeto del sorteo la 
mitad menor de los Vocales de la Jun ta 
respectiva, computándose en ella todas 
las vacantes existentes por muerte, re 
nuncia, traslación do domicilio ó cual
quiera otra causa de las que incapacitan 
para el desempeño de estos cargos. 

Tercero. Verificado el sorteo, se le
vantará el acta correspondionto ou doblo 
copia, autoricada por todo» los individuos 
de la Jun ta asistentes y su Secretario} 
y V. S. elevará, con la brevedad posible, 
á este Ministerio, una ud las copia?, 
mandando archivar la otra en el de la 
Jun ta provincial. 

Cuarto. Con la comunicación que acom
paño al ac ta elevada á.esta Superioridad, 
remitirá V. S. ot raon que, cumpliendo.lo 
prevenido por. el ar t . 13 de la instrucción 
ci tada, incluya una relación de las por-
souas de la localidad respectiva más 
distinguidas en su moralidad, i lu6traciori 
y celo por la Beneficencia, para facilitar 
fa más acertada elección, do los nuevos 
Vocales. 

Quinto. El.sprteodo Vocales salientes 
de las Juntaamunicipalos do Beneficencia 
q¿ue existen en algunas localidados á vir
tud de lo prevenido en losartículos 17y si
guientes de la instrucción citada, so ve
rificará eu el mismo dia y. forma marca
dos en los. números anteriores, con las 
modificaciones siguientes: 

Primera. Los Alcaldes respectivos pre
sidirán estas otras Juntas . 

Segunda. Los miamos Alcaldes cum
plirán con V. S. ' loque le está mandado 

hacer con esta Superioridad respecto á 
la Jun ta provincial. 

Y tercera. V. S. á su vez enviará á 
este Ministerio las actas y relaciones de 
las Jun tas municipales luego quo las re 
ciba de los Alcaldes. 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para I03 efectos correspondientes. Dios 
guardo á V. S. muchos años. Madrid 
6 de Diciembre de 1878.=Romero y Ro
bledo .=Sr . Gobernador do la provincia 
de » 

Cuya Real disposición he dispuesto 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de los se
ñores Alcaldes de los pueblos do la mis
ma; encargándoles la mayor solicitud 
para su más exacto y puntual cumpli
miento. 

Madrid 23 de Diciembre do 1878 .= 
El Gobernador, A. Conde de Heredia-
Spíuola. 

Secretaria.—Negociado 9.° 
Ignorándose el domicilio que ocupo 

en esta Corto Doña Francisca Gout y 
Brausieh, se la llama por esto periódico 
oficial á fin de que á la mayor brevedad 
comparezca en este Gobierno y Nego
ciado arriba expresado con objeto de 
enterarla de un asunto quo la interesa. 

Madrid 24 de Diciembre de 1878.=^ 
El Gobernador, El Conde do Heredia-
Spíuola, 

Dipiilacion Provincial. . ¡— 
La Diputación provincial, en sesión de 

13 del corriente, ha acordado hacer pu
blico por medio del BOLETÍN OFICIAL quo 
I). Tcfesforó de la'Canfolla y ííurtudo ha 
legado á la Inclusa 1.000 pesetas, cuya 
Cantidad ha sido - satisfecha por los seño
res testamentarios cumplidores de su be
néfica voluntad. 

Madrid y Diciembre 21 de 1S78.=»EI 
Diputado Secretario, F . do la Torre Vi-
llanucva. 

Pl iego de condfeloTTfí» T>njo las ¿pi* la Excma. D i p u 
tación provincial dt Madrid saca ¿(lic¡tn<-l»t p ú M i -
Cfk.cí i u m i i i i s l i o . J o luda la c a r n e r o vucji y car
nero >¡<i<- ru-o-sileii los Establecimientos do e*ta 
Corpprftelon, Hospital provincia l , de San Juan «le 
Dios , Hospíe lo é Tuclirsa, c u y o eot i sumo en tin ano 
s e calcula para el prinutro 11'J.üOl) k i l o g r a m o s , p a 
ra e l s eguudo W.00U, nara el 4 0 , 0 0 0 y 
para el ú l t i m o ' 2 3 . 0 0 0 , ' y para todos 2 2 5 . 0 0 0 kilo-

.JE*™08'- ^ 
1.* El proveedor ha de suministrar por 

el tiempo de un ario toda la enrne de vaca y 
carnero que necesiten loa citados estableci
mientos, sin limitación alguna, desde cuatro 
días después del en que se le comunique la 
aprobación del remate, hasta igual fecha del 
año siguiente: también biuniuiMrur.i las pioles 
de carnero que se le pidan al precio que las 
adquieran los fabricantes. 

2.* La carne de vaca y,de carnero serán do 
Superior calidad, de riñon cubierto é igua
les ambas clases en finura, sanidad y condi
ciones alimenticias i la'mejor que seTCciba 
en el matadero y se expenda al público. La-
carne do vaca será do reses jóvenes y entre

META por los cuatro cuartos correspondientes 
a cada res, sacrificadas en la casa-matadero 
en el mismo dia de ser recibidas. Deberá con
ducirse por cuenta del contratista antes de 
anochecer á dichos establecimientos, tenien
do los carneros de manifiesto la verga. Para 
el peso se excluyen los botones de castra
ción. Si el rematante no cumpliese con estas 
condiciones, en concepto de los peritos que se 
sirva nombrar la Diputación provincial, so 
procederá á comprar otra que los reúna por 
cuenta de aquel, caso de que no la presen
tase admisible á la hora que le designe el 
Director. 

3 / Se admiten proposiciones para todos 
los establecimientos juntos, 6 en dos seccio, 
nes: una para el Hospital provincial, y la 
otra para el* de San Juan de Dios, Hospicio é 
Inclusa: en igualdad de circunstancias será 
preferida la totalidad, pero no así cuando las 
otra* proposiciones ofrezcan alguna rebaja 
cu el precio, pues en este caso se admitirán 
respecto al establecimiento ó establecimien
tos que comprendan. 

4.* El precio'de cada kilogramo de carne 
de vnca y de camero será el que quede fija
do en el remate, y su importe se satisfará en 
la Depositaría de fondos provinciales por 
mensualidades vencidas; no admitiéndose 
proposición que exceda de una peseta 23 
céntimos cada kilogramo de una y otra car
ne, ni fracción menor de un céntimo de 
peseta. 

í>.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los I m i t a d o r e s , so obser
varán las reglas siguientes: 

Ptimcra. Ltis pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora fijada. 

Seounda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de ÍL637 úesetás para el Hospi
tal provincial y 13.038 para el de San Juan 
de Dios, Hospicio'-é" Inclusa, y para todos 
juntos 27.075 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan «ido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las (unciones de Scerctarto de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisioual del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva,sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que ésta so halle exactamente arre
glada al modelo publicado. En el oaso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales* 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente detorraine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaigo la aprobación, 
y se devolverán en el acto á los imitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

C." Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 ñor 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el Con
sumo calculado, con sujeción al ti|>o de su 
postura. 

7.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
toduá los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

8.' No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los quc.se hallen 
incapacitados legalmente. 

y.' El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi-1 

ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayeffdo el contra
tista el formal y solemne comprjftsiso de ha
ber renunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por más vía 
que Ta contcncirma. 

10. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

11. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale^ so 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. . 

Los efectos de esta declaración seránc 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Seyurulo. Que satisfaga también.el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente' 
para tomar parte en la subasta, y se lo po
drán embargar ademas bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio do los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y «lemas requisitos legales. 

13. Las multas ó indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectiva» 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

11. La subasta tendrá lugar el dia 2"» de 
Enero próximo de 1S7Í), á las dos de la tarde, 
u n t e <>í *»t» P m o i J » » * - *• — 

. y j i w y . « . - . u i ' i i u r a , co
pias, inserción en los diarios oficiales-, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 23 de Diciembre de 1878. 
Modelo de proposición. 

l>. N. N., que habita en , calle de , 
número..,.., enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oncialcs 
sacando á pública subasta la Exorna. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
toda la carne de vaca y camero que necesir 
ten el Hospital provincial, el de San Juan do 
Dios, Hospicio c Inclusa, cuyo consumo en 
un añoso calcula en 119.000 kilogramos pa
ra el Hospital provincial, 43.000 id. para el 
de San Juan de Dios, 40.000 id. para el Hos
picio y 23.000 id. para la Inclusa, y para to
dos juntos 225.000 kilogramos, se comprome
te á suministrar dioho artículo, con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, 
al precio de (Aquf la cantidad escrita en 
letra, y no'en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

t i l t i l \IÍ n«u:.'I imhr-

I N T P R V E . N C F O N . 

ip *cl r. 
RELACIÓN de 

de. antie 
puertas 

i de los compradores de tienes desamortizados cuyas obligaciones vencen'el dia 7 del ines da B¿*n de l i n o n»* • ñ/ 
iohacion al vencimiento, Con arreglo dio dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 ¿ ^ ^ ^ S ^ ^ S S ^ ^ a S t "%JP$$& CQ*tM dias 
sde las Casas Consistoriales ¿fin de darle la mayor publicidad posible. 7 ' M u ¡ u h l o s # W Alcaldes fijar esta, relación, días 

.• - — • — - i - . - J -

COMPRADOR. 
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íTadrid 21 do Diciembre.de 1S7S.=EI Jefe de la Administración económica, Aatoaio Laá . 
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4 Viernes 27 de Diciembre de 1878. 

RELACIÓN de los compradores ae bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 8 del mes de B'iero de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 días 
• de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio ¿¿1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 

puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 
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C O M P R A D O R : VECINDAD, 
" ¡f i • 

C L A S E D E LA F I N C A . 
i 

TKUM1XO. P R O C E D E N C I A . 

I M P O R T E 

. rcsetasjúUs.. 

• )' j n i o ifl"it|(u<'! 
Arganda 

•. - •>'>•'.¡ 
Rústica 

1 - o ) / ^ <n*í»«»íl —.'- . i 
Argahda Clero. 

Madrid*23 de Diciembre de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

. M a d r i d . 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—Por el presente y ou virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Toniento Vica
rio eclesiástico do esta Corte y su part i
do, se cita á Nicolás Meleudez, natural 
de Cordovero, provincia de Asturias, hijo 
de José y de Josefa Quintana, de igual 
naturaleza, cuyo paradero se ignora, pa
ra que en el improrogable término de 
15 dias, contados desde ol siguiento al do 
la inserción dol presente, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del que suscribe, 
sito en la calle de la Pasa, núm. 3 , á 
conceder ó negar el consejo prevenido en 
el ar t . 15 do la ley de 20 de Junio de 1862, 
para el matrimouio que intenta contraer 
su hijo Cáudido Meleudez con Josefa Gu
tiérrez; eu la inteligencia que de no com
parecer se dará al expedieuto el curso 
que corresponda y le parará el perjuicio 
que hava lugar en derecho. 

Madrid 10 de Diciembre de 1 8 7 8 . l i 
cenciado Cirilo Brea. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

. M a d r i d . 

D. Trinidad García Madrid, Teniente Co
ronel, Comandante de infantería y Fis 
cal permanente del Gobierno militar 
do esta plaza. 

Ignorándose el paradero y domicilio 
actual de los paisanos Antonio Pérez Ló
pez, natural de Neria; Beuito Rocha Nei-
ra, natural de Santiago de Roboredo 
(Bctauzos); Antonio Martínez Fernandez, 
natural do Diezma (Granada); José Ro
mero López, natural de Málaga, y ü o -
niingó Córdoba Ruiz, natural de Priego 
del Agua (Córdoba), se les cita por este 
segundo edicto para que comparezcan en 
esta Fiscalía, Barquillo, 33, principal, á 
ser notificados de una providencia recaída 
en causa que contra éstos y José Flores 
Jiménez he instruido; debiendo verificar 
su presentación en el término de 10 dias, 
á contar desde la publicación de este se-
guudo edicto, y horas do doce á tres de la 
tarde. 

Madrid 11 de Diciembre de 1878.= 
El Teniente Coronel, Comandante Fiscal, 
Trinidad G. Madrid. 

JÚZGAOS 0c PRIMERA INSTANCIA 

C o n g r e s o . 

D . José María Nieto, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por el presente edicto so cita y lla
ma á Hilario López Baeza, que habitaba 
en la callo de Lavapiés, núm. 7, y cuyo 
actual paradero se iguora, para que den
tro del término de ocho días, contados 
desde el do la publicación del preseute, 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda con los testigos de
signados para acreditar la preexistencia 
del bolsillo que le ha sido hurtado. 

Dado en Madrid á 12 de Diciembre de 
1878.=José María Nieto .=Por manda
do de su señoría, Rafael Valdivieso. 

Dlo . snüa l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito del Hos
pital de esta Corte, refrendada por el que 
suscribo, se cita y llama á los proceden
tes del ejército do Cuba, .luau Artat E x 
pósito , Diego Martin Moreno, Loren
zo Aso Anseves, Manuel Serraldc San
ta María, Severo Tonja García, Manuel 
Barajas Feijó y José López Diaz, para 
que eu el término de cinco dias compa
rezcan á prestar declaración en la causa 
quo instruyo por muerto de Mariano Cas-
tañeira; bajo apercibimiento quo de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar cou arreglo á derecho. 

Madrid 12 de Diciembro do 1878.= 
El Escribano, Cabroro do Frutos. 

P i a l a d o . 

D. Ramón Clemente y Lázaro, Escriba
no de actuaciones del Juzgado de pri
mera iustancia del distrito de Palacio 
de esta Corte. 

Dov fe que en el incidente promovido 
eu dicho Juzgado y mi Escribanía dentro 
de los autos de concurso de acreedores de 
D. Nicolás María Velarde, á iustancia de 
D. Cesáreo Velarde y Brunet, sobre quo 
se le declare pobre para litigar en aque
llos, se ha dictado la siguiente: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
5 de Diciembre de 1878, el Sr. D. Fran
cisco Molina y Vozmediauo, Magistrado 
do Audiencia fuera do esta Corto y Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de la misma; habiendo visto este in
cidente á instancia de D. Cesáreo Velar-
de y Brunet, sobre que so le declare po
bre para litigar eu el concurso de acree
dores de D. Nicolás María Velardo: 

Resultando que por ol Procurador Don 
José Vicente del Abad, en nombre de Don 
Cesáreo Velardo y Brunet, so presentó 
escrito con fecha 4 do Julio de este año 
formulando demanda de pobreza para li
t igar en el concurso de acreedores de 
D. Nicolás María Velarde, mandándose 
dar trasladó de ella por término de seis 
dias al Ayuntamiento de Torrecilla de Al-
caudete interesado en el concurso, y por 
no haberle evacuado fué declarado rebel
de, y se acordó quo las actuaciones rela
tivas al mismo se entendieran con los; 
estrados del Tribunal: 

Resultando que dado traslado á Don 
Francisco de Paula Suarez, representado 
legalmente por el Procurador D. Miguel 
Urdíales, por igual término de seis dias, 
tampoco lo evacuó devolviendo los autos 
sin escrito: acordándose en bu virtud se 
eutendiera aquel con el Sr. Promotor 
fiscal del Juzgado, quien lo verificó pi
diendo se admitiera la información ofre
cida, quo se oficiara ;i la Administración 
económica para que dijera si D. Cesáreo 
Velarde era contribuyente al Estado, y 
que se oficiara también á la Compañía del 
forro-carril del Norte para acreditar el 
sueldo que disfrutara e n aquellasoficiuas: 

Resultando que recibido el incideute 
á prueba por los 20 dias de la ley, den
tro de los mismos y por parte de D. Ce
sáreo Velarde, con las debidas citaciones, 
fueron examinados tres testigos mayores 
de todaexcepcioo, ydeclararon que aquel 
vivía sólo del corto sueldo que teñía por 
las oficiuasde la Compañía del ferro-car
ril del Norte, por cuya razón erapobre en 
sentido legal: 

Resultando que unidas á los autos las 
pruebas practicadas, se maudó traer el 
incidente á la vista con citación do las 
partes, sin que por ninguna se haya soli
citado pública, y quedó sobro la mesa del 
Juzgado para proveer: 

Considerando que D . Cesáreo Yolardo 
ha justificado no poseer más bienes qué 
el corto sueldo que disfruta como emplea
do del ferro-carril del Norte, quo no llega 
al doblejornal do un bracero on esta lo
calidad: 

Visto él título 5.° de la primera par
to de la ley de Enjuiciamiento civil, así 
como el art . 1.100 de la misma; 

Fallo que debo declarar y declaro á 
D. Cosároo Velarde y Brunet pobre para 
litigar eu el coucurso de acreedores do 
D. Nicolás María Volarde, y en su virtud 
mandar como mando se le defienda como 
tal y on ol papel de su clase, sin quo se lo 
puedan oxigir honorarios ni derechos por 
ninguno de los curiales; todo sin perjuicio 
del correspondiente reintegro en su caso 
y lugar. 

Así por esta sentencia, que además de 
notificarse eu estrados se iusertará en los 
periódicos olioiales, definitivamente juz
gan do, lo prouuució, mando y firmes 
Francisco Molina. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. F r a u -
¿isco Molina y Vozmediauo, Juez de pri
mera instancia dol distrito de Palacio do 
esta Corto, estando eclobrando audienoia 
pública por ante mí el. Escribano eu Ma
drid á 5 do Diciembre de 1878, de quo 
doy fe.=Ramou Clemente y Lázaro. 

Lo relacionado es cierto y la sonteu-
cia inserta está conformo cou su original, 
de que doy fe y á que me remito.» 

V para que consto y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil do esta 
provincia, con el oportuuo oficio, cum
pliendo con lo mandado, autorizo el prc-
soute en Madrid á 10 do Diciembre de 
1878.=Ramon Clemente y Lázaro. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

El dia 27 de Febrero do 1879, de una 
y media á dos de la tarde, so procederá 
en esta Dirección general, bajo la presi
dencia del'Jefe de la misma, asociado de 
uno de los Coasesores del Ministerio de 
Hacienda, de los Jefes de Administración 
del propio Centro y por ante Notario, á 
coutratar en subasta pública la adquisi
ción de 2.400.000 kilogramos de tabaco 
oo hoja habana Vuelta Arriba para ol sur
tido de las Fábricas Nacionales durante 
los meses de Abril, Mayo y Junio próxi
mos y los dos años económicos siguien
tes dp 1879-80 y 1880-81, cuyo abasteci
miento habrá de subordinarse al pliego 
do condiciones que se halla de mauífiesto 
en la misma Dirección y que podrán exa
minar ó adquirir los que deseen tomar 
parte en el remate. . 

Los licitadores entregarán en el acto 
de la subasta en pliegos cerrados quo ru
bricarán en sus cubiertas, las proposicio
nes que hicieren, en la inteligencia de 
que uua vez presentadas éstas no po
drán retirarlas bajo ningún concepto, ni 
será admitida tampoco ninguna después 
de las dos en puuto de la tarde. 

Para que las proposiciones sean váli
das han dé estar redactadas con estricta 
sujeción al adjunto modelo, expresando 
en letra el precio por pesetas y céntimos 
de peseta, sin otra fracción menor y sin 
agregar ninguna condición eventual; y 

además deberá acompañarse por separa
do del pliego la cédula personal del pro-
ponente y los documentos necesarios á 
justificar: 

1.° El haber cóustituido previamente 
ou la Caja general de Depósitos como in
dispensable para optar á la subasta, la 
suma de 250.000 pesetas on metálico ó 
sus equivalentes en la clase de valores 
admisibles, sogun lo dispuesto eu ol Real 
decreto de 29 de Agosto do 1876, publi
cado en la Gaceta de 1.° de Setiembre 
del propio año y demás disposiciones 
vigentes; y 

2;° El haber también satisfecho por 
contribución al Estado la cuota corres
pondiente á los dos trimestres inmedia
tamente anteriores á la fecha do la su
basta. 

La adjudicación del servicio se hará 
provisionalmente á la proposición más 
ventajosa que cubra ó. mejore el tipo que 
conteuga el pliego reservado del Go
bierno. 

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales dentro de dicho tipo, se admitirán 
á los lirmantes de las mismas pujas á la 
llana durante un cuarto do hora, y si on 
este espacio de tiempo no se mejorase 
ninguna de las proposiciones iguales, 
rocaerá la adjudicación eu la que se hu
biere presentado primero. 

Lo que so anuucia al público para su 
conocimiento. 

Mudrid 23 do Diciembre do 1878. =a 
El Director general, José M. Rodríguez. 

Modelo de proposición. 
. D. N.N. , vecinode ,yquereuue las 
circunstanciasqueoxige laley para repre
sentar en acto público, enterado de lanun-
cio^userto eula Gaceta de Madrid, núme
ro , fecha. , on el BOLETÍN OFICIAL 
de esta proviucia, uúmero , fecha , 
y de cuantas condiciones y requisitos se 
exigen para adquirir eu pública subasta 
la adjudicación del servicio referente á 
entregar en las Fábricas Nacionales de 
tabacos 2.400.000 kilogramos do hoja 
habana Vuelta Arriba de la isla de Cuba 
de las clases y marcas que estipula el 
pliego de condiciones que sirvo de base 
para el contrato, so compromete, con su
jeción al mismo, sin modificación ulterior, 
á entregar cada kilogramo de todas c la
ses indistintamente al precio de pe
setas céntimos (en letra) . 

(Fecha y firma del interesado.) 

Anuncios. 

MANUAL DE REEMPLAZOS, 
por D. Domingo Diaz Caneja, Licencia

do en Derecho civil y canónico y Se
cretario por oposición de la Excelentí
sima Diputación provincial de León, 

S E G U N D A E D I C I Ó N . 

Contiene todas las leyes, instrucciones» 
reglamento y demás disposiciones vigen
tes para el reclutamiento y reemplazo 
del ejército. 

Se halla de venta en la imprenta y 
librería de I). Rafael Garzo é hijos, León; 
y eu las librerías de D. Juan Oses, plaza 
de la Constitución, núm. 7, San Sebas
t ian; D. Juan Martínez y Viuda de Cor-
nelioy Sobrinos, Oviedo, y en las porterías 
do las Diputaciones de León, Avila, Bur
gos, Palencia y Cacares, al precio de 3 
pesetas cada ejemplar. 

MADRID: 1878.—Ofic ia* tipográfica del Ho»picIo. 


